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ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. 	Oficio 	número 	1.0848/2019 suscrito por Julio Scherer Ibarra, 	Consejero 
Jurídico 	del 	Ejecutivo 	Federal, 	en 	representación 	del 	Presidente 	de 	la 
República 

Anexos: 
a) Copias simples y certificada de diversas constancias de los antecedentes del 
Presupuesto de 	Egresos de la 	Federación 	para el 	Ejercicio 	Fiscal dos mil 
diecinueve, en relación con la Comisión Federal de Competencia Económica, así 
como respecto del informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el 
destino del Gasto Programable asignado a la Oficina de la Presidencia de la 
República, y 
b) Un ejemplar del Diario Oficial de la Federación número veinticuat), Tomo 
DCCLXXXIII, correspondiente al veintiocho de diciembre de dos mil 	ho, que 
contiene la publicación del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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2. Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como P 	nte de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unio 

Anexos: 
a) Copia certificada de un extracto de un ejemplar del lario de los Debates de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Dj'.4):; 	del Congreso de la 
Unión, correspondiente a la sesión del veintinueve de a. 	o de dos mil dieciocho, 
en la que se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva de la referida Cámara, 
que funcionará durante el primer año de ejer' 	io constitucional y se tomó la 
protesta de ley al Diputado Porfirio Muñoz Ledo' 	su Presidente; 
b) Copia certificada dé un extracto de un ejempla 	el Diario de los Debates de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, 	correspondiente 	a 	la 	sesión 	d 	eintitrés 	de 	diciembre 	de dos 	mil 
dieciocho, en la que se llevó a cabo la al .- 	nación del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercic • Fiscal 2019, y 
c) Copia certificada de un ejemplar del Diario de los Debates de la Sexagésima 
Cuarta 	Legislatura de la Cáma 	de Diputados del Congreso de la 	Unión, 
correspondiente al diecisiete de o) bre de dos mil dieciocho, que contiene el 
oficio del titular del Poder Ejecutivo Federal, con el que remite a la referida 
Cámara de Diputados, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 
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Documentales recibidas 'J uno de marzo del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \ 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio, 

escrito y anexos de cuenta, suscritos respectivamente por el Consejero 

Jurídico del Ejecutivo Federal y el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y se tiene por presentado 

al Consejero Jurídico con la personalidad que tiene reconocida en autos y al 

Presidente de la referida Cámara con la personalidad que ostenta', dando 

1De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), 

de la Ley Orqánica del Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  que establece lo 

siguiente: 
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contestación el compareciente del Poder Ejecutivo Fecierall a la demanda 

de controversia constitucional y sus dos ampliaciones, ei tanto que el 

compareciente de la Cámara de Diputados a la demande y su primera 

ampliación; se les tiene ofreciendo como pruebas respctivamente la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble specto, legal y 

humana, y la documental que menciona el representante de la Cámara de 

Diputados relacionada con su personería; por exhibidas las documentales 

que acompañan, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas y alegatos; se 'tiene a la indicada Cámara 

designando delegados y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; además, se tiene a los demandados dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en auto de once de enero de este año, al exhibir 

' 	copias certificadas de los anl:eaedentes del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, en 

relación con la Comisión Federal de Competencia Económic y respecto del 

informe a la Secretaría de Hacieflda y Crédito Público sobrf el destino del 

Gasto Programable asignado a la Oficina de la Présidencia de,  la República. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fpcción 112, 11, 

párrafos primero y segundo', 26, párrafo primero4, 27, 316  32, párrafo 

Artículo 23, 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas lile resulte necesario; 

2Ley Reqlamentaria de las Fraccíones 1 II  del Artículo 105 de la ConstituciónF4deral 
Artículo 10 Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

(...) 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y prorriulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( .. . ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán crnparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en térnir1os de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presurrurá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvorueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se adm itirá ninguna forma diversa de represntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medip de oficio podrán acreditarse deleg1os para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y er ellas rindan pruebas, formulen aIegtos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la prte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las drnás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
5Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes ¿1 de la contestación 
si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si 
apareciere un hecho superveniente. La ampliación de la demanda y su contestación se tramitarán 
conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales. 

6Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones  y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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primero, y 358 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y U del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 3059  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 110  de la citada ley. 

En cuanto a la solicitud de copias simples del Consejero Jurídico del 

Ejecutivo Federal, de las contestaciones de demanda y, en su caso, de los 

alegatos que formulen las partes y de la opinión que rinda el Titular de la 

Fiscalía General de la República, así como del acta de la audiencia de 

ofrecimiento ydesahogo de pruebas y alegatos, con apoyo en el artículo 

27811  del Código Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza a su costa 

la expedición de la copia de la contestación de demade la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, la cual deberá entregarse a las 

personas autorizadas para tal efecto, previa r- ;1  que por su recibo se 

incorpore en autos y respecto de las demás consta cias, una vez que obren 

en autos, se acordará lo que en derecho 
Zi 

Establecido lo anterior, de conformidas on los artículos 10, fracción 

1V12, y  26 de la ley reglamentaria de I..t -tena, en relación con los artículos 

5, fracción VII13, y Sexto Transitorio14  'e la Ley Orgánica de la Fiscalía 

7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse 	'dirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga corno recibida en ese acto, aunq 	no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Artículo 35. En todo tiempo, el minio structor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asíhio, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litij, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar ca ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
101-ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Articulo 278. Las partes en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier onstancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes, 
12 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
13 Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
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General de la República, que repectivarnente establecen que corresponde 

a dicha Fiscalía intervenir en las acciones de inconsitucionalidad o 

controversias constitucionales yque todas las referencias normativas a la 

Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 

República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 

su titular, en los términos de sus funciones constitucioriales vigentes, 

córrase traslado a la Fiscalía General de la República y 1 a la Comisión 

Federal de Competencia Económica actora, con copias de las 

contestaciones de demanda de cuenta, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firmpNliniistro Instructor Alberto Pére: Dayán, quien 

actúa con Carminyortés odriguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de 	 Acciones de lnconstiucionalidad de 

la 	 de este Alto Tribunal, ue da fe. 

1. 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de marzo de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 512019, 
promovida por la Comisión Federal de Competencia Económica. Consté. 
SRB. 5 

Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
14 Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas e la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General di?  la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 

4 

 
 
 
 
 




